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COLEGIO DE ABOGADOS DE CHILE A.G.
COMISIÓN DE EMPRESA Y LIBRE COMPETENCIA

31 de marzo de 2026
Lugar: Sede del Colegio de Abogados de Chile
1. Asistencia
Asistieron a la sesión las consejeras Marcela Achurra, Presidenta de la Comisión, y Daniela Hirsch, Vicepresidenta. 
Asimismo, la sesión contó con la presencia de los abogados Alberto Labbé, Andrés Rioseco, Andrea Alarcón, Cristián Reyes (Coordinador), Diego Guzmán, Domingo Hernández, Fernanda Villena, Óscar Gárate y Pedro Rencoret (Secretario). 
Excusaron su asistencia los abogados Enrique Vergara, Lorena Pavic y Raúl Mera 
2. Materias tratadas en la sesión
La sesión se inició con la presentación de la Presidenta, doña Marcela Achurra, quien expuso la propuesta de trabajo de la Comisión para el período 2025–2026, enviada previamente a los asistentes (el documento se adjunta a esta minuta)
La propuesta presentada pone énfasis en tres ejes temáticos prioritarios:
a) Fortalecimiento del ámbito jurídico-empresarial. A fin de atraer a abogados in-house y asesores corporativos, se buscará generar instancias prácticas de discusión sobre materias como confidencialidad, amparo y gobierno corporativo.
b) Derecho del consumidor. Considerando su creciente interacción con la libre competencia y con otras áreas, se buscará generar instancias para el análisis de temas actuales y de las políticas públicas aplicables.
c) Compliance. En coordinación con autoridades como la FNE, el TDLC y la CMF, y con el propósito de difundir sistemáticamente la evolución jurisprudencial y promover programas de cumplimiento que refuercen la cultura de la legalidad en los negocios, se buscará realizar actividades de difusión general y de análisis particular en materias tales como interlocking, intercambio de información sensible y modelos de cumplimiento en general.
Asimismo, respecto de todos estos ejes, se planteó la conveniencia de promover la participación de abogados jóvenes, ya sea en calidad de asistentes, relatores o comentaristas, con el fin de fomentar el recambio, la proyección de la Comisión y el interés por las temáticas propuestas.
En este contexto, la Presidenta presentó posibles actividades para desarrollar durante el presente año y propuso la creación de tres grupos de trabajo al interior de la Comisión, correspondientes a las áreas de: (i) Libre Competencia; (ii) Consumidor; y (iii) Empresa.
A continuación, los demás asistentes se presentaron y manifestaron su interés en participar y profundizar en las materias abordadas por la Comisión.
Entre las temáticas y propuestas planteadas durante la discusión, destacaron las siguientes:
· Desarrollar actividades destinadas a profundizar el concepto de empresa y su relación con otras áreas del derecho y de la economía, incluyendo los aprendizajes derivados de los casos de interlocking;
· Avanzar en el apoyo a los abogados in-house, especialmente en materia de compliance, frente al surgimiento de diversas regulaciones recientes;
· Extender la convocatoria y participación de la Comisión a abogados provenientes de otras áreas, incluyendo el sector público; 
· Incorporar temáticas vinculadas a sectores y áreas tales como el sector financiero, los mercados regulados y la protección de datos personales;
· Considerar, dentro de las actividades que se realicen dentro del año, la disrupción de la inteligencia artificial;
· Evaluar la interacción actual y potencial entre la institucionalidad de libre competencia y la de protección de los consumidores;
· Realizar una visita protocolar a quien asuma como nuevo Director del SERNAC. 
3. Acuerdos
Finalmente, la Presidenta propuso a los asistentes que cada uno pudiera plantear tres actividades concretas para desarrollar durante el año, con el objeto de estructurar el plan de trabajo de la Comisión para el período.
No habiendo otros asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las 15:10 horas.
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